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AUTO DE SUSTANCIACIÓN    
RADICADO N° 2016-00061-00 
 

Conforme a la solicitud planteada por la parte actora, se accede a lo solicitado 

téngase como dependiente judicial a ALEJANDRA GUISADO CORTES 

identificada con C.C.1.017.218.926.  Conforme al decreto 196 de 1971.  

Préstesele su debida colaboración una vez se identifique la dependiente. 

 

NOTIFÍQUESE,  
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